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IV~lIavicencio, ocho.(8) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

E tED lENTE: 50-001- 33-33-004- 2014-00258-00 ,
E~ERENCIA: NULIDAD y RESTABLECIMIENTO DEL DERE+HO
E ANDANTE: JUAN CARLOS CRISTANCHO FONSECA
E ANDADO: NACION-' MINISTERIO DE DEFENSA- P LICIA

NACIONAL ,
I

Medi:~nte prov í o calendado 20 de noviembre de 2017 (fl. 163) se procedió ~I c~erre de la
etapa probatori , sin que las partes expresarán reparo alguno, . !

• • ! I
Continuando c~n el trámite del proceso, conforme lo permite el inciso final del ~r-tícJlo 181 del
C.PAC.A., se pre~cinde de la celebración de la audiencia de alegaciones y juz6amiento,
disponiéndose ~ e las partes presenten por escrito los alegatos dentro de los diet (10) días
siguientes a lat tificación de este proveído, en la misma oportunidad podrá el Ministerio
Público rendir u concepto y vencido este término ingrese el expediente al Despacho para
proferir la corre ondiente sentencia. , I
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NOTIFíQUESE,

Expediente:
LN

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

)UZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

-~j__Q~
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado

electrónico N° 022 del 9 de mayo de 2018.
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